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	Nombre del Trámite No. BCS-013
	AUTORIZACIÓN INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON BURÓS DE CRÉDITOS 

	Nombre de la Intendencia
	Intendencia de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito.

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	· Bancos Cooperativos
· Sociedades de Ahorro y Crédito
	Plazo: 15 días hábiles

	Fecha de última actualización
	06/04/2022



Base Legal
· Ley de Bancos: Artículo 201
· Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito: Artículo 123
· “Normas Técnicas para los Servicios de Información sobre el Historial de Crédito de las Personas” (NRP-14).
· Ley de Protección al Consumidor y su reglamento
· Ley de Regulación de los Servicios de Información sobre el Historial de Crédito de las Personas.

Requisitos (aplica para contrato inicial y renovación)

1. Solicitud de no objeción de parte del Agente Económico (AE) para compartir información con Agencias de Información de Datos (AID), relacionada con datos sobre el historial de crédito de consumidores; 

2. Proyecto de contrato a suscribirse entre el AE y la AID (en formato Word), en el que deberá considerarse la información a compartir según los Art. 10 y 11 de la NRP-14.

Nota aclaratoria para la Intendencia de Bancos Cooperativos y SAC.
Si la SSF realiza observaciones a los modelos de contrato, estas deben ser subsanadas y enviar nuevamente los contratos modificados

3. Requisitos informáticos para las AE: 

3.1. Diagrama de la estructura de red/comunicaciones y descripción del tipo de conexión a utilizar para el envío de información.
3.2. Documento que contenga el procedimiento definido para la generación, envío y validación de información que se enviará a la AID, que incluya el diccionario de los datos a entregar a la AID.
3.3. Listado de todos los usuarios que tienen acceso a generar y validar la información con sus respectivos roles y accesos asignados.
3.4. Detalle de usuarios que consultan la información proporcionada por la AID y procedimiento a seguir en casos de consultas no autorizadas.
3.5. Procedimiento para solicitar la creación de nuevos usuarios a la AID.
3.6. Preparación de un ambiente de pruebas para la generación del archivo con la información a compartir a la AID, desde los aplicativos informáticos involucrados.

4. Requisitos informáticos para las AID: 

4.1.  Diagrama de la estructura de red/comunicaciones y descripción del tipo de conexión a utilizar para la recepción y consulta de información
4.2.  Documento que describa la plataforma informática, características de servidores, sistemas operativos, antivirus, gestores de bases de datos, medidas de seguridad implementadas en el proceso de recepción, carga, almacenamiento y consulta de información, anexando la evidencia correspondiente.
4.3. Documento que describa el proceso de carga y validación de la información recibida.
4.4. Procedimiento para la creación y mantenimiento de claves de acceso solicitadas por las entidades.
4.5. Detalle de roles y privilegios de los usuarios que tienen acceso a la recepción y almacenamiento de la información remitida por las entidades y las medidas de seguridad implementadas.
4.6. Formato o plantilla ejemplo de los tipos de reporte que la entidad contratará.


5. Anexar el Modelo de Contrato vigente depositado por la AID en esta Superintendencia.
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